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Bases Magisteriales denuncia 
falta de exámenes radiológicos, 
TAC y rayos X en el ISBM y el ISSS

Más de 100 casos 
de detenciones 

arbitrarias bajo el 
régimen de excepción 
presenta este martes 

el Movimiento 
de Víctimas del 

Régimen (MOVIR) 
a la PDDH. Este 
movimiento y los 
familiares de las 

víctimas se hicieron 
presentes a la 

institución  para 
presentar más 
documentación 

sobre sus detenidos 
inocentes. La 

procuradora Raquel 
Caballero niega 

las violaciones y 
torturas. 

Foto Diario Co Latino.
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MOVIR presenta más casos de detenciones 
arbitrarias bajo el régimen de excepción a la PDDH

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El Movimiento de 
Víctimas del Ré-
gimen (MOVIR) 

presentó a la procuradora 
de derechos humanos más 
de 100 casos de detenciones 
arbitrarias bajo el régimen 
de excepción. MOVIR la-
mentó las declaraciones de 
Raquel Caballero en la Co-
misión Política donde afir-
mó que no había recibido 
denuncias de torturas en las 
cárceles salvadoreñas.

Samuel Ramírez, de MO-
VIR, recordó que en la Co-
misión Política de la Asam-
blea, la actual procuradora, 
Raquel Caballero de Gueva-
ra, negó que existieran tor-
turas y graves violaciones 
a derechos humanos en las 
cárceles salvadoreñas. Ca-
ballero de Guevara busca-
ba ser reelecta en la PDDH 
y seguir con el poco o nulo 
trabajo respecto a los ino-
centes detenidos bajo el ré-
gimen de excepción.

“Al momento de que es-

taba pretendiendo ser reelecta 
negó que tenga denuncias en 
su oficina sobre la violación 
a los derechos humanos, so-
bre maltrato, sobre tortura, pe-
ticiones de verificación médi-
ca”. Lamentó Ramírez. 

Por ello, el MOVIR y los fa-
miliares de las víctimas se hi-
cieron presentes a la PDDH 
para presentar más documen-
tación sobre sus detenidos ino-
centes, que demuestran que no 
tienen vinculación con pandi-
llas.

“Ahora, ya demostró que es 
una procuradora (Raquel Ca-
ballero) al servicio del gobier-
no, es una tapadera”, lamentó 
Ramírez, en referencia a que 
guarda silencio sobre las múl-
tiples violaciones a derechos 
humanos que se ejecutan des-
de el Gobierno de Nayib Buke-
le. En ese sentido, la marcha 
de este martes tenía como ob-
jetivo que la procuradora los 
recibiera y entablaran un diá-
logo sobre la situación de los 
detenidos del régimen. Sin em-
bargo, en la institución, no 
fueron recibidos.

“Hace tres años, MOVIR 

también le dio la bienveni-
da (a la procuradora, en 2022 
cuando fue electa), nos recibió, 
nos reunimos y se comprome-
tió con las víctimas; sin embar-
go, lo que hizo fue simplemen-
te tapar la violación a los de-
rechos humanos, no hizo nin-
gún pronunciamiento por las 
violaciones a los derechos hu-
manos por parte del régimen 
de excepción”, recordó Samuel 
Ramírez,.

A juicio de Ramírez, la mi-
sión de la procuradora es “se-
guir tapando la violación a los 
derechos humanos”; sin em-
bargo, “debe entender que ella 
se debe al pueblo salvadoreño, 
la Procuraduría de los Dere-
chos Humanos no es propie-
dad del presidente, ni la ban-
cada cian, es un resultado de 
la sangre de más de 100.000 
salvadoreños durante la gue-
rra de los 80s y para defender 
esos derechos es que se creó la 
PDDH”.

Justamente, la PDDH fue 
creada luego de la firma de los 
Acuerdos de Paz para promo-
ver y defender los derechos de 
todos los salvadoreños; sin em-

bargo, esta institución con el 
actual Gobierno está alinea-
da y niega que hayan violacio-
nes, pese a múltiples informes 
de organizaciones que han do-
cumentado esas violaciones a 
DDHH.

“Las violaciones están a la 
luz de todo mundo, las cárce-
les son centros de concentra-
ción y de exterminio; la gen-
te está saliendo muerta y eso 
es lo que queremos que atien-
da la Procuraduría, no estamos 
solamente por llevar la contra-
ria al gobierno, estamos sim-
plemente diciendo la verdad 
de lo que pasa en el país”, co-
mentó Ramírez. 

El MOVIR, acompañado de 
familiares de detenidos bajo el 
Estado de Excepción, presentó 
una carta a la PDDH. Pero no 
la recibieron. 

El MOVIR presentó un 
aproximado de 150 denuncias 
de capturas arbitrarias. “Entre 
ellas de torturas y de verifica-
ciones médicas que no se han 
hecho efectivas. Queremos evi-
denciar que la procuradora 
mintió (en la Comisión Políti-
ca) y fue un trabajo nada dili-
gente para las víctimas duran-
te este periodo que pasó. Aho-
ra queremos comprometerla 

para que haga bien su traba-
jo, que cumpla con la ley”.

Sonia Urrutia, del Blo-
que de Resistencia y Rebel-
día Popular (BRP), instó en 
las afueras de la institución 
que si la procuradora no rea-
liza su trabajo adecuadamen-
te que renuncie al cargo.

 “Venimos a decirle a esta 
procuradora que si no va a 
cumplir con su rol, que re-
nuncie. Si no, poco de dig-
nidad le queda a esta señora. 
Le exigimos que renuncie, si 
no va a responder a las ne-
cesidades que tienen hoy us-
tedes”, dijo Urrutia en las 
afueras de la PDDH con los 
familiares de víctimas del ré-
gimen.

El pasado 15 de octu-
bre, la Asamblea reeligió a 
Raquel Caballero de Gue-
vara para procuradora de 
DDHH, siendo su tercer pe-
riodo: 2016-2019, 2022-2025 
y 2025-2028. Todo su perio-
do anterior estuvo expec-
tante del régimen de excep-
ción pero no hubo pronun-
ciamientos en contra de las 
violaciones a derechos hu-
manos; el trabajo fue poco 
o nulo con respecto a este 
tema.

Movimiento de Víctimas del Régimen (MOVIR) se presenta a la PDDH para presentar más 
casos de detenciones arbitrarias bajo el régimen de excepción. Foto: Diario Co Latino / 
Cortesía.

A pesar que no fueron recibidos por la titular de esta institu-
ción, MOVIR ordena los casos según el protocolo de la PDDH 
para darles ingreso. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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Bases Magisteriales denuncia falta de 
exámenes radiológicos, TAC y rayos X
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La Asociación Na-
cional de Educado-
res Bases Magisteria-

les denunció que los docentes 
en el departamento de La Paz 
tienen más de un mes de no 
estar recibiendo atención en 
exámenes radiológicos, TAC, 
rayos “X”, además, falta de ci-
tas médicas con especialistas 
como dermatólogos, urólo-
gos, gastroenterólogos, alergó-
logos, entre otros. 

La gremial de maestros 
mostró su preocupación ante 
la problemática de retraso 
en los estudios radiológicos, 
en estos momentos hay mu-
chos pacientes que deben ha-
cerse TAC, resonancias mag-
néticas, rayos X, ultrasonogra-
fías, pero los proveedores que 
atienden a pacientes de Insti-
tuto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial (ISBM) manifies-
tan que no hay monto, cupos 
o ya terminaron el contrato. 

“En algunos casos los pa-
cientes les indican que solo 
se tiene disponibilidad en San 
Miguel o Lourdes, pero eso 

implica un gasto extra para el 
cotizante que mes a mes da su 
aporte económico, a menos que 
se programe una jornada de es-
tudios radiológicos, reunien-
do a los solicitantes en un lu-
gar específico y proporcionar-
le el transporte”, externó Bases 
Magisteriales.

Asimismo, pidió buscar una 
estrategia a la brevedad posi-
ble para contratar o aumentar 
el monto a los proveedores que 
llevan a cabo los exámenes ra-
diológicos y los médicos espe-
cialistas, para cubrir la deman-
da y que los docentes puedan 
ser atendidas en un periodo pru-
dente de tiempo.

“Pedimos a todos los repre-
sentantes del sector docente que 
conforman el consejo directivo 
del ISBM se pronuncien en fa-
vor del magisterio, y busquen 
las estrategias necesarias para 
poder cubrir la demanda de es-
tudios radiológicos y citas médi-
cas”, señaló.

Este mismo problema tam-
bién se está dando en los hos-
pitales de la red pública. Con el 
cierre del hospital Rosales se sa-
turaron otros centros asistencia-

les, la principal denuncia de la 
población es la falta de medici-
na y citas tardías.

Mientras tanto, los emplea-
dos que cotizan mes a mes en 
el Instituto Salvadoreño del Se-
guro Social (ISSS) atraviesan la 
misma situación, Beatríz Cár-
camo, en 2007 fue diagnóstica-
da con lupus eritematoso, en ese 
tiempo no cotizaba e inicio su 
tratamiento en el hospital Za-
camil, donde un médico reu-
matólogo la veía cada tres me-
ses y le deja recetas para ir a re-
tirar el medicamento, el cual en 
muy pocas veces le decían que 
no había.

“Desde 2011 comencé el tra-
tamiento en el hospital de Espe-
cialidades del ISSS. En los últi-
mos cuatro años no me ha aten-
dido un reumatólogo, sino un 
médico internista, porque mi 
lupus está controlado y los po-
cos médicos especialistas de esta 
área están destinados para aten-
der los casos graves y visitar a 
los pacientes ingresados”, deta-
lló.

Según Cárcamo, en el área de 
salud el país está mal, aquí ya 
no importa si la persona cotiza 

o no, el servicio es de mala cali-
dad, en el ISSS se debe estar pre-
guntando por teléfono en qué 
farmacia está el medicamento, 
en muchas ocasiones han pa-
sado hasta tres meses sin con-
tar con el tratamiento para este 
tipo de enfermedades crónicas, 
que, al no tomar la medicina in-
dicada, su salud puede compli-
carse y llevarle hasta la muerte.

“Conozco personas que tie-
nen lupus y además fibromial-
gia, la fisiatra le dejó una eva-
luación con el neurocirujano 
para descartar otro tipo de com-
plicaciones por los fuertes dolo-
res en el cuello y espalda, pero 
la cita en especialidades se la 
programaron en mayo de 2026, 
dicen que es por la falta de es-
pecialistas, pero en vez de aten-
der esto, el gobierno no le toma 
importancia a la falta de médi-
cos”, enfatizó.

En redes sociales fue publi-
cada otra denuncia más, en el 
hospital del ISSS Amatepec no 
hay jeringas de ninguna clase, el 
personal debe reutilizar las mis-
mas para los pacientes, “es in-
dignante que están haciendo fa-
chada nueva afuera del hospi-
tal, pero por dentro faltan ca-
millas, insumos y medicamen-
tos”, destacó.

Además, el Ministerio de Sa-

lud tomó a bien retener los 
salarios de los residentes del 
hospital Rosales sin previo 
aviso, alegando que como al-
gunos empezaron a renun-
ciar por el traslado al nuevo 
Hospital, en lugar de estudiar 
los casos individualmente les 
pareció conveniente retener 
todo sin pensar en los afecta-
dos que no han puesto ningu-
na renuncia, muchos cuentan 
con ese ingreso para subsistir.

“Esta situación 
demuestra que 
no hay una 
buena planificación 
institucional en 
el área de salud, 
para prevenir que 
no se den estos 
problemas y dejar 
desprotegidos a 
quienes cada mes 
aportan su cuota, 
ya sea en el ISBM o 
el el ISSS”

Bases Magisteriales denuncia que en las clínicas del ISBM no hay capacidad para cubrir la demanda de estudios 
radiológicos, rayos X, ultrasonografías, entre otros. Foto Diario Co Latino/cortesía.
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Sindicatos, organiza-
ciones y movimien-
tos sociales hicie-

ron un llamado a la pobla-
ción para conmemorar este 
próximo 31 de octubre el 
“Día del Sindicalista Salva-
doreño”, como un recono-
cimiento a las luchas de lí-
deres sindicalistas, mujeres 
y hombres por la promo-
ción y defensa de la libertad 
sindical y reivindicación de 
los derechos laborales en el 
país.

Actualmente, en el país 
existen tantas violaciones 
a derechos de la clase tra-
bajadora, en una coyuntu-
ra donde defender derechos 
es correr el riesgo de amena-
zas y criminalización, gene-
rando un incremento de la 
desigualdad social y econó-
mica de la población salva-

Organizaciones y movimientos sociales 
convocan a conmemorar el día del sindicalista

Diario Co Latino

doreña.
Las organizaciones sindica-

les y sociales han convocado 
para este 31 de octubre, a una 
concentración a las 8 de la ma-
ñana en el Parque Cuscatlán, 
en San Salvador, donde pedi-
rán el cumplimiento de los de-
rechos humanos y laborales.

Rafael Méndez, de la Mesa 
Permanente por la Justicia La-
boral (MPJL), dijo que este 31 
de octubre se cumplen 34 años 
del brutal atentado contra la 
sede de FENASTRAS donde 
murieron 10 personas, entre 
ellas, la secretaria general, Febe 
Elizabeth Velásquez, y muchos 
más resultaron heridos. 

Méndez dijo que en ese mo-
mento las organizaciones sin-
dicales sufrían la más bestial 
represión por parte del “go-
bierno de ultraderecha” de Al-
fredo Cristiani y la casta mili-
tar de turno, la captura, asesi-
nato y desaparición de los diri-
gentes y bases sindicales mues-

tra que las organizaciones labo-
rales fueron sistemáticamente 
blanco de la represión por par-
te de las fuerzas gubernamen-
tales y los escuadrones de la 
muerte por no estar de acuerdo 
con las políticas económicas y 
sociales del gobierno.

Sonia Urrutia, representante 
del Bloque de Resistencia y Re-
beldía Popular (BRP), dijo que 

el movimiento sindical en este 
momento está asediado, perse-
guido y violentado en sus de-
rechos laborales; además, se ha 
violentado la Constitución de 
la república y convenios inter-
nacionales.

“Hacemos un firme llama-
do al pueblo salvadoreño a la 
movilización, a la unidad y a 
defender las condiciones la-

borales de los trabajadores. 
Actualmente organizarse se 
considera un delito, alrede-
dor de nueve estructuras sin-
dicales han desaparecido du-
rante la actual gestión”, ex-
presó.

El movimiento sindi-
cal denunció que producto 
de la represión del gobier-
no contra los trabajadores se 
han desarticulado 62 sindi-
catos de entidades públicas 
y han despedido aproxima-
damente a 530 miembros de 
las juntas directivas de esos 
sindicatos.

El Salvador está ante un 
claro retroceso en materia de 
protección y respeto de de-
rechos laborales y sindicales, 
existe una estrategia de eli-
minación de directivas sin-
dicales, con el cierre de insti-
tuciones públicas y munici-
pales bajo la figura mañosa 
de “supresión de plaza”. 

Redacción Nacionales
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Agentes de la 
empresa de 
seguridad Se-

gurinter S.A de C.V. que 
prestan sus servicios en 
la Empresa Transmiso-
ra ​​de El Salvador (ETE-
SAL), empresa autóno-
ma del estado, respon-
sable de transportar la 
energía eléctrica a escala 
nacional, denuncian el 
retraso de pagos quince-
nales desde hace varios 
meses.

La denuncia hecha a tra-
vés de las redes sociales señala 
que los agentes de seguridad 

que están destacados en las sub-
estaciones de la empresa ETE-
SAL, no están recibiendo sus sa-

larios a tiempo.
“Hacemos un lla-

mado a estos seño-
res para que se pon-
gan la mano en la 
conciencia y pue-
dan estar a  tiem-
po con los pagos”, 
señalan en el video 
y agregan que “pese 
a que nosotros nos 
hemos visto afecta-
dos en nuestra eco-
nomía personal, ya 
que trabajamos por 
necesidad, estamos 
siendo responsables 
de acercarnos a ha-

cer los turnos a cabalidad”.
ETESAL fue creada en 1999 

para gestionar la red de transmi-
sión del país a través de líneas 
de alta tensión y subestaciones, 
por lo que su función principal 
es asegurar que la energía gene-
rada llegue a las distribuidoras 
y, finalmente, a los hogares, co-
mercios e industrias salvadore-
ñas.

Los trabajadores manifies-
tan que no saben que es lo que 
está pasando, por lo que han te-
nido que denunciar la situación 
por medio del video. “Solo sabe-
mos que esta situación nos afec-
ta grandemente en la economía 
familiar, ya que trabajamos por 
necesidad, hay hijos que aten-
der, deudas por pagar y eso pa-
rece que a ustedes no les impor-

ta”, añade el denunciante.
En  El Salvador los salarios 

de los agentes de seguridad 
privada están entre los $338 a 
$355 dólares  al mes, aunque 
las cifras pueden variar depen-
diendo de la posición especí-
fica y la empresa para la que 
trabajen.

Agentes de Seguridad privada denuncian retraso 
en pago de salarios por parte de ETESAL 

Organizaciones sindicales y sociales convocan este 31 de octubre, a una 
concentración a las 8 de la mañana en el Parque Cuscatlán, San Salvador, 
para conmemorar el Día del Sindicalista. Foto Diario Co Latino/cortesía.

La denuncia hecha a 
través de las redes 
sociales señala que los 
agentes de seguridad 
que están destacados 
en las subestaciones 
de la empresa ETESAL, 
no están recibiendo 
sus salarios a tiempo.
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La Asamblea Legislati-
va ratificó, con 57 vo-
tos, un préstamo en-

tre El Gobierno de El Salvador 
y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), por un mon-
to de $150 millones para finan-
ciar el “Programa de Trayecto-
rias Educativas Completas y su 
Resiliencia al Cambio Climáti-
co”, que tendrá como propósi-
to, según el Gobierno, expan-
dir la cobertura educativa y 
mejorar la calidad del sistema 
escolar público.

El oficialismo aseguró que 
el programa beneficiará a más 
de 39,000 estudiantes de distin-
tos centros escolares del país, a 
más de 10,000 alumnos en mo-
dalidades educativas flexibles y 
5,000 familias recibirán mate-
rial didáctico. Además, se capa-
citará a 280 docentes para aten-
der con mayor inclusión a es-
tudiantes con discapacidad.

William Soriano, de Nuevas 
Ideas, en su participación en 
el pleno, destacó los presuntos 
avances que desde el Gobierno 

se ha hecho en el sistema educati-
vo, además culpó a los Gobiernos 
anteriores de no darle importan-
cia al sistema y dejar los centros 
educativos abandonados.

 “El presidente Bukele ha tri-
plicado la inversión en educación 
en comparación con los gobier-
nos de ARENA y casi duplicado 
la que hizo el FMLN”, dijo So-
riano.

El oficialismo aún se mon-
ta en la narrativa de echarle las 

Asamblea ratifica préstamo por $150 
millones para programa educativo

culpas a los gobiernos anteriores, 
pese a tener ya más de 6 años de 
gobernar.

Al respecto, la diputada de VA-
MOS, Clauda Ortiz, sostuvo que 
este es el Gobierno “de las nuevas 
excusas”, ya que “llevan ya 7 años 
en el poder y siempre están regre-
sando y hablando del pasado”. 

Claudia Ortiz enfatizó que “el 
gran problema del país y en espe-
cial en materia de educación, es la 
corrupción. Y de hecho la corrup-

ción del pasado fue grande, sin 
duda y retrasó al país de poder al-
canzar un mejor desarrollo, pero 
la corrupción del pasado no dis-
culpa la corrupción del presente”.

Ortiz agregó que “el Presu-
puesto General del Estado, año 
con año, lleva grandes montos 
para la inversión en educación 
y así como es histórico el monto 
de dinero que va en el presupues-
to para el rubro, así de histórica 
es la corrupción y el ocultamien-

to de la información pública”.
“En relación al préstamo 

actual, sin duda son proyec-
tos planteados de una forma 
muy importante, el problema 
es que el dinero llega, los prés-
tamos se hacen, el país se en-
deuda, pero los avances son 
demasiados pequeños en rela-
ción a lo que el país está po-
niendo como recurso”.

El proyecto beneficiaría 
65 centros escolares en todo 
el país, así como a 1,500 estu-
diantes con discapacidad. Ade-
más, se implementarán 10,000 
modalidades educativas flexi-
bles para facilitar el acceso 
al sistema, especialmente de 
4,500 menores retornados al 
país. 

El plan también contempla 
la ampliación de cupos desde 
parvularia hasta bachillerato, 
el fortalecimiento institucio-
nal ante emergencias climáti-
cas y la mejora en los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje, 
mediante la capacitación do-
cente y el uso de metodologías 
adaptadas a las necesidades del 
alumnado.

Redacción Nacionales
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La Asamblea Legislativa 
aprobó, con 58 votos) 
la Ley de Fomento para 

el Uso de la Energía Renovable, 
a fin de contribuir a la sostenibi-
lidad de la matriz energética de 
El Salvador mediante la utiliza-
ción de paneles solares.

De acuerdo a lo expuesto por 
los legisladores, uno de los pro-
pósitos es incentivar actividades 
económicas, como la importa-
ción, venta o comercialización 
de sistemas o equipamientos de 
generación de energía eléctri-
ca producida por fuentes reno-
vables convencionales o no y la 
adquisición e instalación de los 

referidos equipos para autoconsu-
mo de los usuarios y el servicio de 
mantenimientos de los mismos.

Según el artículo 9 de la nor-
mativa, los usuarios finales que ad-
quieran sus sistemas o equipamien-
tos de un proveedor beneficiado 
con un Acuerdo de Calificación o 
que contraten los servicios de ins-
talación o mantenimiento respecti-
vos, estarán exentos del impuesto a 
la transferencia de bienes muebles 
y a la prestación de servicios en di-
cha contratación.

Además, contempla que -por 
un periodo de 10 años- la impor-
tación, la comercialización, la ins-
talación y el mantenimiento de los 
sistemas de generación de energía 
con fuentes renovables se eximirán 
de todo gravamen, es decir, del Im-

puesto sobre la Renta o ganancias 
por dicha actividad o de retencio-
nes y los Derechos Arancelarios a 
la Importación (DAI).

También tendrán derecho de 
deducirse de su renta gravable lo 
que gasten en la respectiva com-
pra e instalación para el ejercicio 
o período impositivo en el que rea-
licen la operación. Para la compro-
bación de la deducción, el usuario 
final deberá anexar el documento 
tributario que le extienda el pro-
veedor beneficiado al momento de 
la compra del equipo o de la ins-
talación del mismo. Para regir un 
marco contralor, la Superintenden-
cia General de Electricidad y Tele-
comunicaciones (SIGET) será la 
que regulará los requisitos y pro-
cedimientos que deberán cumplir 

tanto los proveedores como los 
usuarios. Esto es necesario para po-
der adquirir e instalar los sistemas 
y equipos descritos en la ley.

La SIGET podrá realizar labores 
de inspección o verificación con 
el propósito de garantizar que las 
instalaciones y conexiones se reali-
cen de conformidad con los requi-
sitos técnicos pertinentes y que los 

operadores no obstaculicen a los 
usuarios finales en la conexión 
de sus servicios.

Además, la ley también esta-
blece que la Defensoría del Con-
sumidor (DC) será la autoridad 
encargada de velar porque los 
beneficios dados a las empresas 
sean reflejados en los precios a 
los usuarios.

Asamblea aprueba ley que brinda incentivos 
fiscales por uso de energía renovable 

Diputados aprueban un empréstito de $150 millones entre El Salvador y el Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar un programa educativo enfocado en ampliar la cobertura y calidad escolar. Foto: Diario Co Latino / Archivo.

Por un periodo de 10 años, la importación, la comercialización, la instalación y 
el mantenimiento de sistemas de generación de energía con fuentes renovables 
se eximirá de todo impuesto, como la renta, el IVA y el DAI. Foto Diario Co 
Latino/ Archivo.
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Desarrollan Simulacro Nacional 
de Evacuación ante Terremotos

Diario Co Latino

Saúl Méndez
Colaborador

Este 21 de octubre se 
llevó a cabo el Simu-
lacro Nacional de 

Evacuación ante Terremotos 
2025, luego de haber sido pos-
puesto la semana pasada debi-
do a las condiciones meteoro-
lógicas adversas.

El ejercicio tuvo como ob-
jetivo fortalecer las capacida-
des de respuesta del sector pú-
blico, privado y de la pobla-
ción civil ante un eventual sis-
mo al promover una cultura 
de prevención y autoprotec-
ción en todo el país.

Equipos evaluadores de di-
versas instituciones que inte-
gran el Sistema Nacional de 
Protección Civil, entre ellos 
el Cuerpo de Bomberos, Cruz 
Roja Salvadoreña, Cruz Ver-
de Salvadoreña, Comandos de 
Salvamento y Equipos Tácti-
cos de Protección Civil, super-
visaron los protocolos de eva-
cuación, atención prehospita-
laria y control de incendios es-
tructurales.

Además, los simulacros y 
campañas de sensibilización 
buscan fortalecer las capaci-
dades del Equipo Nacional de 
Búsqueda y Rescate en Estruc-
turas Colapsadas, parte funda-
mental del Sistema Nacional 
de Protección Civil.

La historia sísmica de El 

Salvador demuestra que los te-
rremotos en la región provocan 
un alto número de pérdidas hu-
manas, daños estructurales se-
veros y afectaciones socioeco-
nómicas significativas. Por este 
motivo, la preparación nacional 
resulta esencial, señalaron auto-
ridades de Protección Civil.

“Los simulacros constituyen 
una herramienta clave para au-
mentar la resiliencia, reducir los 
riesgos y mejorar la capacidad 
de respuesta ante emergencias al 
contribuir a la seguridad públi-
ca y al fortalecimiento de una 
sociedad más preparada”, indi-
có Protección Civil.

Innovaciones en los siste-
mas de alerta temprana

El país cuenta actualmente 

con una red de 107 estaciones 
sísmicas que monitorean la acti-
vidad en tiempo real. Esto per-
mite identificar eventos y deter-
minar zonas de mayor riesgo 
con rapidez.

Asimismo, la aplicación mó-
vil “Alerta de Sismo” ofrece avi-
sos anticipados de segundos o 
incluso decenas de segundos an-
tes del movimiento fuerte. De 
esta forma la población tiene la 
posibilidad de tomar medidas 
preventivas oportunas.

Retos en la cultura de la 
prevención

Los retos a los que se enfren-
ta el Sistema Nacional de Pro-
tección Civil contempla, princi-
palmente, la alta vulnerabilidad 
social y física, ya que una gran 
proporción de viviendas en El 

Salvador son informales y pre-
sentan estructuras precarias que 
requieren reforzamiento sísmi-
co urgente. Además, numerosas 
zonas urbanas se ubican en te-
rrenos inestables, lo que incre-
menta el riesgo de deslizamien-

tos y colapsos durante un sis-
mo.

Actualmente, también se 
considera el “enfoque inclu-
sivo y de equidad”, el cual 
busca incorporar políticas 
con perspectiva de género y 
atención a grupos vulnera-
bles para garantizar el acceso 
equitativo a información, re-
cursos y apoyo en situaciones 
de emergencia.

Protección Civil también 
ha hecho énfasis en una per-
sistente debilidad en la cultu-
ra preventiva. “Aunque los si-
mulacros y campañas de con-
cientización han aumentado, 
aún es preciso profundizar 
en la educación comunitaria 
para que la población prac-
tique de forma constante las 
medidas de preparación y au-
toprotección”, sostiene.

El protocolo general de 
actuación contempla las si-

guientes fases:

1. Alarma
2. Evacuación
3. Manejo y control de incendios
4. Atención prehospitalaria
5. Seguridad
6. Solicitud de apoyo externo
7. Manejo de información interna y 

externa
8. Despacho de personal y alumnos

Contexto sísmico del país
El Salvador se encuentra en una de las zonas tec-

tónicas más activas del mundo, debido a la interac-
ción entre las placas de Cocos y del Caribe. A lo largo 
de la historia, esta condición ha generado terremo-
tos de gran impacto, entre ellos:

1917: Destrucción de gran parte de San Salvador.
1986: Más de 1,000 personas fallecidas.
2001: Dos sismos (enero y febrero) con miles de 

damnificados y daños graves en todo el país.

El Salvador se encuentra en una de las zonas tectónicas más activas del mundo, debido a la interac-
ción entre las placas de Cocos y del Caribe. Foto: Cortesía.

Equipos evalua-
dores de diversas 
instituciones que 
integran el Sistema 
Nacional de Protec-
ción Civil, supervi-
saron los protocolos 
de evacuación, 
atención prehospi-
talaria y control de 
incendios estructu-
rales. 
Foto: Cortesía.
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Tribunal de EEUU permite a Trump 
desplegar Guardia Nacional en Oregón

Washington/Prensa Latina

Un tribunal de ape-
laciones de Esta-
dos Unidos revocó 

la orden de una corte inferior, 
lo que da luz verde a la admi-
nistración de Donald Trump 
para enviar la Guardia Nacio-
nal de Oregón a la ciudad de 
Portland.

“Después de considerar el 
expediente en esta etapa preli-
minar, concluimos que es pro-
bable que el Presidente haya 
ejercido legalmente su autori-
dad estatutaria”, indicó el fa-
llo de 2-1 del Tribunal de Ape-
laciones del Noveno Circuito 
este lunes.

La decisión la apoyaron 
dos jueces designados por 
Trump y anula una restricción 
temporal emitida por la jueza 
de distrito Karin Immergut, 
quien la semana pasada exten-

Miércoles 22 de octubre de 2025

Buenos Aires/Prensa Latina

Tal como suce-
dió con la Ley de 
Emergencia en 

Discapacidad, la administra-
ción de Javier Milei promul-
gó y suspendió hoy la aplica-
ción de las leyes que estipu-
lan el financiamiento para 
la salud pediátrica y el fun-
cionamiento de las universi-
dades públicas.

En medio de la debacle 
de su plan económico, y le-
jos de recalcular las conse-

cuencias, el mandatario liber-
tario acelera la motosierra y si-
gue profundizando el ajuste 
sobre los sectores más poster-
gados de la sociedad.

Esta decisión generó repu-
dio en los sectores hospitala-
rio y universitario, y hoy mé-
dicos, docentes universitarios, 
familiares de discapacitados y 
un abanico de grupos de apo-
yo marchan a Plaza de Mayo 
en otra resonante moviliza-
ción.

Esas fueron normas que el 

presidente vetó y el Congre-
so los derogó y las ratificó, y 
como no puede volverlas a fre-
nar, la Casa Rosada utiliza el 
subterfugio de promulgarlas, 
pero suspende su aplicación 
tal como está plasmado en los 
Decretos 759/2025 y 760/2025 
publicados este martes en el 
Boletín Oficial.

Llevan las firmas Milei; el 
Jefe de Gabinete, Guillermo 
Francos; de la ministra de Ca-
pital Humano, Sandra Petto-
vello, y de Salud, Mario Lugo-
nes.

La normativa universitaria 
establece un nuevo régimen de 
financiamiento para las uni-
versidades públicas y la recom-
posición salarial del personal 
docente y no docente; además 
de otorgar fondos para becas 
de investigación, el manteni-

miento y mejoramiento de la 
infraestructura y los progra-
mas de estudios en los hospi-
tales universitarios.

Esa ley contempla la actua-
lización automática de los gas-
tos de funcionamiento de las 
universidades públicas, que de-
berán ajustarse bimestralmen-
te según la variación del Índi-
ce de Precios al Consumidor 
(IPC) informado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC).

En el caso de la Ley de 
Emergencia Pediátrica y de las 
residencias nacionales en salud 
en Argentina durante un año, 
la cual tuvo su origen en la 
profunda crisis que atraviesa el 
Hospital Dr. Garrahan, otor-
ga asignaciones para el mejo-
ramiento salarial de médicos, 

residentes, personal técnico y 
administrativo.

Busca garantizar el acceso 
efectivo, oportuno y de cali-
dad a los servicios de salud 
pediátrica; asegurar el funcio-
namiento de hospitales pú-
blicos de atención infantil; y 
fortalecer los sistemas de re-
sidencias médicas, así como 
asegurar los materiales clíni-
cos necesarios y el tratamien-
to de los pacientes.

Sin embargo, con el mis-
mo argumento que utilizó 
para no aplicar la ayuda al 
área de Discapacidad, el go-
bierno suspendió la imple-
mentación de estas normas 
por entender que los textos 
de las leyes no determinan 
sus fuentes de financiamien-
to.

Milei suspende aplicación de 
leyes universitaria y pediátrica

dió dos órdenes que frenaron la 
movilización de tropas federales 
a Portland.

El panel tuvo el voto disiden-
te de la jueza Susan P. Graber, de-
signada por el expresidente demó-
crata William Clinton.

En su opinión discrepante, la 
magistrada argumentó que “la de-
cisión de hoy (ayer) no es simple-

mente absurda. Erosiona princi-
pios constitucionales fundamen-
tales, como el control de los Esta-
dos soberanos sobre sus milicias y 
el derecho de los ciudadanos, am-
parado por la Primera Enmienda, 
a reunirse y a oponerse a las po-
líticas y acciones del Gobierno”.

Por su parte, el fiscal general 
de Oregon, Dan Rayfield, advir-

tió en una declaración que, si se 
permite que se mantenga el fa-
llo, “le daría al presidente el po-
der unilateral de poner soldados 
de Oregon en nuestras calles casi 
sin justificación”.

Sin embargo, el veredicto del 
tribunal invalida solo una de las 
dos decisiones de tribunales in-
feriores que le pusieron el pare 
al despliegue de esos efectivos y 
como una prohibición todavía 
está en vigor las tropas no pue-
den emplazarse de inmediato.

Esa segunda orden impide el 
envío de tropas de la Guardia Na-
cional desde cualquier parte de 
Estados Unidos hacia Oregon, 
algo que también está apelando el 
gobierno de Trump.

Las protestas contra las políti-
cas migratorias de Trump comen-
zaron en junio en la ciudad más 
grande de Oregon. A finales de 
septiembre Trump anunció el en-
vío de 200 efectivos de la Guardia 

Nacional de Oregon a Portland.
La conclusión del tribunal 

de apelaciones ocurrió el mis-
mo día en que funcionarios de 
Illinois y de la ciudad de Chica-
go pidieron a la Corte Suprema 
de Estados Unidos que bloquee 
una petición de emergencia de 
la administración para mante-
ner las tropas de la Guardia Na-
cional en ese estado.

El documento subrayó que 
no hay rebelión ni incapacidad 
para ejecutar la ley federal en 
Illinois y abordó preocupacio-
nes constitucionales.

Trump instó el viernes a la 
Corte Suprema a permitirle des-
plegar la Guardia Nacional en 
Chicago en una apelación de 
emergencia contra una orden 
de un tribunal inferior que de-
tuvo el eventual despliegue de 
tropas en la ciudad a través de 
una orden de restricción tempo-
ral que expirará el jueves.
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Raúl Palacios

En este artículo, me 
propongo desmon-
tar la comodidad con 

que se manipula el concepto de 
dictadura en El Salvador y en 
el escenario internacional. No es-
cribo desde la ideología, sino desde la 
evidencia. No desde la fe política, sino desde 
la ética del testigo.

La práctica del lawfare, la persecución ju-
dicial como arma política, se ha convertido 
en el método preferido del régimen de Na-
yib Bukele para desarticular a sus adversarios, 
especialmente al FMLN y Lo que se presenta 
como justicia es, en realidad, una estrategia 
de exterminio legal.

Y lo que se vende como democracia es una 
simulación donde el voto no garantiza alter-
nancia ni contrapeso.

Este texto no busca convencer a quienes 
ya han elegido el silencio, busca incomodar a 
quienes aún creen que la popularidad justifi-
ca el abuso. Porque si el poder se concentra, 
si los jueces obedecen, si la oposición es per-
seguida, no estamos ante un gobierno fuerte, 
sino ante una dictadura en sentido estricto.

La pregunta final no es retórica. Es histó-
rica:

¿Cuándo caerán los últimos dirigentes del 
FMLN? ¿Cuándo se completará el exterminio 
político?

Y más aún:
La Dictadura, el Concepto Estricto y la 

Trampa del Doble Rasero.

El debate sobre si un régimen es o no 
una dictadura rara vez se centra en su 
definición estricta.

En cambio, se ahoga en el ruido de 
las condenas políticas y los intereses 
geopolíticos, en nuestro país El Salva-

dor se ha recientemente desnudado esta 
tensión: la lucha por aplicar el concepto 

de forma rigurosa frente a la tendencia de 
los actores internacionales a utilizar un “do-
ble rasero”.

Mientras se aplica todo el rigor de la ley 
en clara manifestación de un lawfare a todos 
los ex funcionarios del FMLN y unos cuan-
tos de ARENA; para comprender qué es una 
dictadura, debemos despojarnos de toda in-
terpretación ideológica y volver a su concep-
to fundamental:

La dictadura es un régimen político carac-
terizado por la concentración de todo el po-
der (ejecutivo, legislativo y judicial) en una 
persona o un grupo, y que ejerce la autoridad 
prescindiendo o violando el ordenamiento 
jurídico para reprimir las libertades indivi-
duales y la oposición.

La Insuficiencia del Voto y la Concentra-
ción de Poder.

Una de las premisas más importantes de 
este análisis es que la existencia de eleccio-
nes o de una oposición en cargos electos no 
es suficiente para anular la definición de dic-
tadura.

Si bien el derecho a votar es inalienable, 
un régimen sigue siendo autoritario si el 
voto es una mera simulación porque:

Neutraliza los Contrapesos: El gobierno 
controla el Poder Judicial y el Poder Electo-
ral, anulando de facto las victorias de la opo-
sición, por ejemplo, mediante la inhabilita-
ción, la anulación de leyes o la reciente cen-
tralización de recursos. El Voto es Inefectivo: 
El voto no conduce a una rendición de cuen-
tas ni a una alternancia de poder real, ya que 
el gobernante tiene la capacidad de permane-
cer en el cargo de forma indefinida y gober-
nar sin límites efectivos.

En un régimen autoritario, el acto de vo-
tar es permitido, pero la soberanía popular es 
negada por la soberanía institucional contro-
lada por el gobernante.

La Manipulación Política: El “Doble 
Rasero”

El punto más álgido del debate se centra 

en la aplicación de este concepto por par-
te de los “jueces” globales, gobiernos extran-
jeros y organismos internacionales. Nuestra 
conclusión es clara: la realidad de la dicta-
dura es manipulada acorde a los intereses de 
quienes la interpretan.

Es un hecho que existe un doble rasero 
evidente:

Se condena a adversarios: Se condena sin 
titubeos a líderes que concentran poder, pero 
que son adversarios geopolíticos, por ejem-
plo, Nicolás Maduro o Daniel Ortega), in-
cluso ignorando la base de apoyo popular 
que puedan tener.

Tolerancia a Aliados: Se tolera o se mini-
miza la condena sobre líderes que concen-
tran los poderes del Estado y emplean tácti-
cas de lawfare (persecución judicial de oposi-
tores), siempre y cuando mantengan una ali-
neación geopolítica conveniente.

En estos casos, la popularidad interna se 
utiliza como excusa para suavizar el juicio 
sobre el evidente acaparamiento del poder.

La dictadura, por lo tanto, se convierte en 
un arma política.

Manteniendo la integridad del análisis, 
debemos rechazar el juicio político y atener-
nos a la evidencia fáctica: si un régimen eli-
mina los contrapesos, anula el Estado de De-
recho y utiliza la fuerza o el miedo para so-
meter a la oposición, es una dictadura o au-
toritarismo en sentido estricto.

La inconsistencia de los actores interna-
cionales solo revela su hipocresía; no invali-
da la realidad objetiva del ejercicio ilimitado 
del poder. El verdadero ejercicio democráti-
co exige que el concepto de dictadura se apli-
que de forma universal e imparcial, sin ceder 
a la comodidad de la conveniencia geopolí-
tica.

El virulento ataque al FMLN poco a poco 
va sacando fuera del campo interno políti-
co a sus principales dirigentes y exfuncio-
narios aplicando rigurosamente un Lawfare 
bien planificado buscando así desaparecerlo 
de la legalidad que le mantiene vivo acorde a 
la Ley de Partidos Políticos. Su última vícti-
ma es Jorge Handal.

Mauricio Funes lo dijo muy claramente: 
“Cuando se usa el Poder Ejecutivo para so-
meter a los otros poderes del Estado y orga-
nismos autónomos es la más obvia claridad 
de que se vive en dictadura”.
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POR: JOSÉ GUILLERMO MÁRTIR HIDALGO

Nayib Bukele manifestó un res-
paldo a su ministra de educa-
ción, la Capitana Karla Edith 

Trigueros, quien obligó a directores de Es-
cuelas Públicas a verificar la apariencia y el 
saludo de los estudiantes cotidianamente1. 
El presidente de El Salvador, Nayib Buke-
le, nombró a la Capitana Trigueros como 
nueva ministra de educación, el quince de 
agosto de dos mil veinticinco. 

Ella ha impuesto disciplina en las es-
cuelas, exigiendo un cabello adecuado y 
uniforme limpio a los estudiantes. Su de-
signación ha sido criticada por una gre-
mial de maestros, quien advirtió la posible 
“militarización” de la educación. Las nor-
mas disciplinarias son de “estricto cumpli-
miento”. En un memorándum, obliga a 
los directores escolares a recibir a los estu-
diantes y certificar que lleguen con unifor-
me limpio y ordenado, con corte de cabe-
llo adecuado y que ingresen al centro edu-
cativo con un saludo respetuoso. La omi-
sión de estas disposiciones, por parte de los 
directores, será considerado una falta grave 
de responsabilidad administrativa.

El Frente Magisterial Salvadoreño ex-
presó que el nombramiento de Trigueros, 
conducirá a una “lamentable militariza-
ción” de la educación. Señala que, es pre-
ocupante el incremento de abusos de po-
der hacia estudiantes y atropellos laborales 
contra docentes. El memorándum se emi-
tió el dieciocho de agosto y las disposicio-
nes disciplinarias entraron en vigencia dos 
días después. 

Las medidas buscan reforzar la discipli-
na, el orden y la correcta presentación per-
sonal dentro de la comunidad estudiantil2. 
El memorándum sostiene que, los directo-
res deben ser referentes de disciplina y or-
den para alumnos, docentes y personal ad-
ministrativo. El director es un guía activo 
en la formación de valores.

Con las medidas disciplinarias se pre-
tende reforzar la identidad institucional de 
cada centro educativo, fomentar hábitos 
de higiene y disciplina en los jóvenes. La 
intención del ministerio es, consolidar la 
imagen de respeto y formalidad en los en-
tornos educativos. Además, promover un 
ambiente de cordialidad y buena conviven-
cia desde el inicio de la jornada.

Karla Trigueros es doctora en medicina 
y capitana militar de carrera. Ella participó 
en el diseño y ejecución del Plan Nacional 
de Vacunación en la crisis del COVID-19. 
Las líneas estratégicas que emergen de su 
mandato son: El enfoque en la disciplina, 
ya que el orden y la presentación personal 

son los valores centrales en la educación pú-
blica. Restaurar la autoridad institucional, 
al exigir a directores y docentes ser modelos 
visibles de comportamientos correctos. Pro-
mueve la identidad nacional y valores cívi-
cos por medio de lunes cívicos, himno na-
cional, saludo a la bandera y ceremonias es-
colares. Reglamentos y normativas nuevas, 
así como sanciones por incumplimiento y 
mayor formalización del control interno en 
las escuelas. Trigueros proyecta mezclar el 
perfil militar institucional con la adminis-
tración educativa.

Bukele respaldó las primeras medidas de 
la nueva ministra de educación Karla Tri-
gueros3. El mandatario afirmo en su cuen-
ta en X, “para construir El Salvador que so-
ñamos, debemos transformar por completo 
nuestro sistema educativo”. Agrego, “su mi-
sión será preparar a las futuras generaciones 
a enfrentar con éxito los desafíos del maña-
na y alcanzar los más altos estándares de ca-
lidad, que demandará el nuevo El Salvador 
que estamos construyendo”.  

Debido a su formación militar y a la fal-
ta de experiencia, preocupa su nombramien-
to como ministra de educación4. Esto es un 
paso más a la militarización de la educación 
pública, consideraron expertos en la mate-
ria, defensores de derechos humanos y sindi-
catos docentes. A su designación se suma un 
contexto de intervención de instituciones de 
seguridad en los centros educativos. Agen-
tes de la Policía Nacional Civil (PNC) han 
comenzado a brindar charlas sobre compor-
tamientos “adecuados” a estudiantes y han 
realizado detenciones de menores señalados 
por tener vínculos con pandillas.

La nueva ministra ha recibido críticas 
por su falta de formación en el área. Un ex-
perto en educación pública explica que, la 
administración de la política de educación 
pública requiere mucho más que la capaci-
dad de gestión. Debe tener capacidad de res-
ponder a los problemas de deserción escolar, 
a la política de educación superior y al reto 
de la educación por tecnologías. 

Para el Instituto de Derechos Humanos 
de la Universidad Centroamericana (IDHU-
CA), la educación militar se caracteriza por 
valores como disciplina, orden y obediencia. 
La ministra priorizará la obediencia por to-
das las cosas, lo que significa una profundi-
zación del miedo como política. El IDHU-
CA resalta la preponderancia que da el go-
bierno a la participación de la Fuerza Arma-
da en aspectos “cívicos”, revirtiendo el espí-
ritu de los Acuerdos de Paz.

Preocupa los efectos de esta intervención 
en las escuelas pública y en los derechos de 
niños y niñas. El nombramiento profundi-
zará las prácticas de vigilancia y acoso insta-

lado dentro de las comunidades y los centros 
escolares, a partir del régimen de excepción.

IDEOLOGÍA Y EDUCACIÓN
Angelo Broccoli fue un pedagogo y pro-

fesor universitario italiano, publica “Ideolo-
gía y Educación” en mil novecientos setenta y 
siete5. En dicho libro analiza como la educa-
ción puede ser una herramienta de reproduc-
ción ideológica, transmitiendo y perpetuando 
las ideas de la clase dominante. La educación 
no es una vía neutra, más bien es un vehícu-
lo para la transmisión de valores, ideas y vi-
siones que responden a los intereses de las cla-
ses dominantes. El sistema educativo tradicio-
nal, reproduce y legitima las estructuras socia-
les existentes. La educación es un instrumen-
to de reproducción social, las ideologías he-
gemónicas se introducen en currículos, méto-
dos de enseñanza y relaciones pedagógicas, in-
fluyendo en la formación de la conciencia de 
los estudiantes. De forma implícita, la escuela 
transmite normas, valores y creencias que re-
fuerzan las ideologías hegemónicas. La educa-
ción puede llevar a la alienación de los estu-
diantes, al no permitirles un pensamiento crí-
tico y una conciencia de su propia realidad so-
cial. La ideología, al ser internalizada, se con-
vierte en “falsa conciencia” que impide com-
prender las verdaderas causas de su situación. 
Broccoli aboga por una educación que permi-
ta desarrollar una conciencia crítica en los es-
tudiantes, cuestionando las estructuras de po-
der y las ideologías dominantes. Una educa-
ción liberadora, fomenta la reflexión crítica y 
la acción transformadora.

IDEOLOGÍA CASTRENSE
La ideología castrense es un conjunto de 

creencias y valores en el ámbito militar, que 
se relacionan con la defensa y la seguridad na-
cional. Sus principales valores son la lealtad, 
el sacrificio, la humildad, la generosidad, el li-
derazgo, el compañerismo, la obediencia y el 
honor. Los valores se inculcan a través de la 
educación y entrenamiento castrense. La ideo-
logía castrense puede influir en la cultura na-
cional, promoviendo valores como la discipli-
na, el patriotismo y la lealtad a la nación. La 
ideología castrense es asociada con movimien-
tos políticos autoritarios o totalitarios como 
el fascismo. El fascismo enfatiza la disciplina 
y la obediencia.

La introducción de la ideología castrense 
a un sistema educativo nacional produciría 
cambios en el modelo educativo y en la dis-
ciplina. Se establecerían reglas de conducta y 
vestimenta rígidas, volviendo el ambiente es-
colar más formal y menos flexible. Se priori-
zaría la obediencia al docente y a la autori-
dad escolar, en detrimento de la autonomía, el 
cuestionamiento y el debate. Se valoraría más 

el producto que el proceso formativo, esto 
se traducirá en mayor presión por el rendi-
miento, el uso de evaluaciones referidas a 
normas y la valoración estricta del tiempo 
empleado. Y prevalecería la obediencia y la 
aceptación de la doctrina, restringiendo el 
desarrollo del pensamiento crítico, la libre 
expresión y el debate de ideas. 

Habría cambio en el contenido curri-
cular. Se exacerbaría el nacionalismo, fo-
mentando una fuerte identidad nacional, 
un profundo amor por la patria y un en-
foque de la historia y símbolos nacionales, 
desde una postura indiscutible y exaltada. 
Se incluirían asignaturas militares o de de-
fensa en los planes de estudio. El objetivo 
de la educación sería formar ciudadanos lis-
tos para servir a la nación o a institucio-
nes, por encima de los intereses individua-
les. Las actividades de aprendizaje, investi-
gaciones y proyectos estarían orientadas ha-
cía temas de seguridad y defensa. Una de 
las implicaciones sociales es volverse en una 
herramienta de control ideológico y social, 
ya que moldean actitudes y creencias a la 
juventud para garantizar la cohesión social 
y el apoyo al régimen o gobierno en tur-
no. Además, generaría un gran debate en-
tre quienes valoran la ideología castrense y 
quienes defienden una educación más hu-
manista. La ideología castrense en educa-
ción genera rigidez, alta presión por el ren-
dimiento y falta de espacios para la expre-
sión individual, lo cual es negativo para la 
salud mental y el desarrollo de la autono-
mía.
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El Salvador celebra oro de nadadora en Guatemala
San Salvador/Prensa Latina

La afición de El Sal-
vador celebra este 
martes la medalla 

de oro obtenida por la na-
dadora Audrey Deras en 200 
metros pecho en los Juegos 
Centroamericanos Guate-
mala 2025.

Convertida en exponente 
de la natación nacional, la 
atleta salvadoreña sumó su 
segundo metal dorado en la 
cita regional.

Deras registró un tiempo 
de 2 minutos, 37 segundos 
y 12 centésimas, superando 
por casi siete segundos a la 
costarricense Micaela Maz-
zari, quien se quedó con la 
plata, seguida de la guate-
malteca Alejandra Alvarado, 
que se llevó el bronce.

Con anterioridad la sal-
vadoreña se colgó el oro en 

Barcelona avanza en la Liga de Campeones de fútbol
Barcelona, España/Prensa 

Latina

El Fútbol Club 
Barcelona cum-
plió este mar-

tes con su condición de 
favorito al derrotar 6-1 
al Olympiacos en la can-
cha del Estadio Olímpi-
co Lluís Companys, du-
rante la tercera jornada 
de la Liga de Campeones 
2025-26.

Los azulgranas de 
Hansi Flick, que venían 
de caer 1-2 en su anterior 
presentación ante el París 
Saint-Germain, lograron 
su segundo triunfo para 
sumar seis puntos y al-
canzar momentáneamente 
al grupo de líderes invic-
tos de la competición.

     Un pase en el área de 
Lamine Yamal, tras una vis-
tosa jugada, permitió a Fer-

mín López abrir el marca-
dor apenas a los siete minu-
tos de iniciado el encuentro.

los 100 metros pecho, luego 
de ganar plata en los 50 me-
tros de esa disciplina.

Hasta el lunes la delega-
ción cuscatleca sumaba 16 
metales dorados y se ubica-
ba en el cuarto lugar de la ta-
bla de medallas superadas por 
Guatemala, Costa Rica y Pa-
namá. 

Atletas panameños 
El Comité Olímpico Pana-

meño (COP) destacó los re-
sultados de sus atletas en los 
XII Juegos Centroamericanos 
Guatemala 2025, en particu-
lar la prueba de salto largo.

Según el informe, la colo-
nense Nathalee Aranda no 
solo obtuvo medalla de oro 
con 6, 22 metros, sino que re-
validó su título regional e im-
puso nuevo récord para este 
tipo de competencia.

En otros deportes, este fin 

     Antes de 
que el árbitro se-
ñalara el descan-
so, el propio Ló-
pez volvió a en-
viar el balón al 
fondo de las re-
des, esta vez tras 
una asistencia 
de Dro Fernán-
dez.

     Los grie-
gos descontaron 
al 53 mediante 
un penal bien 
ejecutado por 
Ayoub El Kaa-
bi, pero por la 
misma vía Ya-
mal restableció 

la ventaja de dos 
goles para los vigentes cam-
peones de la Liga española 

en el minuto 68.
     Aprovechando la su-

perioridad numérica por la 
expulsión de Santiago Hez-
ze, el Barca sentenció con 
par de dianas de Marcus 
Rashford y la tercera de la 
jornada de López.

   Este martes, tres equi-
pos con pleno de victorias 
en sus dos primeras salidas 
buscarán mantener el in-
victo: Arsenal ante Atléti-
co de Madrid, París Saint-
Germain frente a Bayer Le-
verkusen e Inter de Milán 
contra Union Saint-Gilloi-
se.  La fecha también aco-
gerá los duelos Manches-
ter City-Villarreal, Borus-
sia Dortmund-FC Copen-
hague, Newcastle-Benfica y 
PSV-Nápoli.

de semana, Alessandra Aicar-
di, en Espada Individual, y Je-
remy Miranda, en Sable Indi-
vidual, alcanzaron importan-
tes preseas de plata en sus res-
pectivas modalidades, precisó 
el COP.

Mientras, en el ciclismo de 
ruta, Wendy Ducreux ganó 
la prueba de fondo con tiem-
po de 2:50:36 en un recorrido 

de 90 kilómetros (nueve vuel-
tas).

Hasta la fecha el anfitrión 
Guatemala encabeza el me-
dallero sumando 162 preseas 
en total, de las cuales 66 son 
de Oro, 52 de Plata y 44 de 
Bronce.

En la lucha por la segun-
da posición, Costa Rica pisa 
fuerte al acumular 101 pre-

seas totales, con 30 de Oro, 
mientras que Panamá se 
mantiene firme en el tercer 
puesto.

La delegación istmeña 
ha conseguido 25 meda-
llas de Oro y un total de 
66 preseas (21 de Plata, 20 
de Bronce), situándose por 
delante de El Salvador (20 
de Oro, 82 totales).


